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Resumen
La expansión de la urbanización y la frontera agropecuaria, la pérdi-
da de hábitat natural, la caza y el mascotismo, conforman amenazas 
para las poblaciones de Puma concolor. Las problemáticas mencionadas 
provocan que muchos ejemplares sean extraídos de su hábitat natu-
ral y derivados a centros de rescate. El objetivo del presente estudio 
fue realizar un análisis de los procedimientos de manejo y del esta-
do de bienestar animal de pumas rescatados y decomisados que son 
derivados a centros de rescate de fauna silvestre en la provincia de Cór-
doba, Argentina. Se entrevistaron 15 informantes pertenecientes a ocho 
instituciones que intervienen en el manejo de la especie en la provincia; 
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y se evaluó el estado de bienestar animal mediante el cumplimiento de 
los “Cinco Dominios del Bienestar Animal”. Se obtuvo que: solo cuatro 
de las ocho instituciones participantes cuentan con protocolos; la ca-
pacitación del personal encargado de la manipulación de ejemplares es 
diversa y no siguen lineamientos comunes; la adecuación de los recintos 
para el resguardo de la especie en centros de rescate varía entre 50% 
y 90% y, el estado de bienestar animal de los ejemplares mantenidos 
en cautiverio varía entre 50% y 85%. El presente trabajo es un aporte 
que constituye un punto de partida para considerar las acciones de 
articulación interinstitucional y de adecuación de las pautas de manejo 
de pumas bajo cuidado humano en la provincia de Córdoba; como 
así también, en otras provincias del país con similares problemáticas e 
interesadas en responder a las acciones de gestión de la especie.

Palabras clave: Autoridad de aplicación, bienestar animal, protocolos de manejo.

Abstract
The expansion of urbanization and the agricultural frontier, the loss of 
natural habitat, hunting, and mascotism are all threats to Puma conco-
lor populations. These problems cause many specimens to be removed 
from their natural habitat and sent to rescue centers. The aim of this 
study was to analyze the management procedures and animal welfare 
state of rescued and confiscated pumas that are derived to wildlife res-
cue centers in the province of Córdoba, Argentina. Fifteen informants 
belonging to eight institutions involved in the management of the spe-
cies in the province were interviewed; and the animal welfare state 
was evaluated through compliance with the “Five Domains of Animal 
Welfare”. It was found that: only four of the eight participating insti-
tutions have protocols; the training of personnel in charge of handling 
specimens is diverse and they do not follow common guidelines; the 
adequacy of the enclosures for the safeguarding of the species in rescue 
centers varies between 50% and 90%; and the animal welfare state of 
the specimens kept in captivity varies between 50% and 85%. The pre-
sent work is a contribution that constitutes a starting point to consider 
inter-institutional articulation actions and the adequacy of management 
guidelines for pumas under human care in the province of Córdoba; 
as well as in other provinces of the country with similar problems and 
interested in responding to management actions for the species.

Keywords: Animal welfare, enforcement authority, management protocols.
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INTRODUCCIÓN

Antecedentes de la especie

El puma (Puma concolor) es un felino que muestra una amplia tolerancia 
a una gran variedad de climas, estando presente en diversos hábitats en-
tre los 0 y 5000 m snm. Es posible encontrarlo en ambientes como mon-
tes, bosques, selvas húmedas o cercanías de áreas palustres, hasta llanuras 
con pajonales, zonas áridas, serranías y montañas (Nowell y Jackson, 
1996; Logan y Sweanor, 2001; Dawn, 2002). Suele estar también asociado 
a ambientes degradados y/o modificados y a situaciones de alta presión 
antrópica (Sunquist y Sunquist, 2002; Chimento y De Lucca, 2014; 
Guerisoli, Caruso, Luengos-Vidal, Lucherini, 2019). Presenta el rango de 
distribución más extenso de todos los mamíferos terrestres del continente 
americano, encontrándose desde el norte de Canadá hasta el sur de Chile y 
Argentina (Franklin, Johnson, Sarno, Iriarte, 1999; Chebez y Nigro, 2010). 

El puma es una especie que requiere de grandes extensiones de há-
bitat. Es un carnívoro oportunista cuya dieta depende de la disponibili-
dad y abundancia de presas, puede alimentarse tanto de especies silves-
tres como de animales domésticos y ganado (Pacheco, Lucer, Villca, 2004; 
Zanón-Martínez, Travaini, Zapata, Procopio, Santillán, 2012; Fernández 
y Baldi, 2014). Los requerimientos de hábitat y plasticidad alimenticia, 
sumado a la creciente deforestación para la expansión de la frontera agro-
pecuaria y la urbanización, que ocasionan la fragmentación y pérdida de 
hábitat natural de la especie (Pia, 2011, 2018; Tamburini, Zamudio, Cáce-
res, 2021; García-Solís, Oyarzún-Segovia, Napolitano, Rau, 2023; Ruffe-
ner, 2023); conlleva a las poblaciones de pumas a estar cada vez en mayor 
contacto con las poblaciones humanas (Pia, 2013; Teichman, Cristescu, 
Nielsen, 2013; Caruso, Lucherini, Fortin, Casanave, 2016; Guerisoli et al., 
2019). Generando conflictos como accidentes automovilísticos y eventos de 
depredación sobre animales domésticos y de granja (Soler, Cáceres, Sisa, 
Casanave, 2008; Guerisoli et al., 2017; Llanos, Andrade, Travaini, 2020; 
Elbroch y Treves, 2023).

Se suman al avance de la deforestación, la caza de control (para pro-
tección de animales domésticos y de granja), la caza de presas naturales, 
el mascotísmo y el tráfico ilegal, como principales amenazas a las que se 
enfrentan las poblaciones de puma (Peebles, Wielgus, Maletzke, Swanson, 
2013; Eklund, López-Bao, Tourani, Chapron, Frank, 2017; Tamburini y 
Cáceres, 2017; Peñaranda y Simonetti, 2023). A pesar de que, a nivel mun-
dial y nacional (Argentina) se ha categorizado el estado de conservación 
del puma como de “Preocupación Menor” con una tendencia poblacional 
en disminución (Nielsen, Thompson, Kelly, López-González, 2015); en la 
provincia de Córdoba, mediante Resolución N°334/19 (Secretaría de Am-
biente de Córdoba) está categorizado como “Vulnerable”.

https://royalsocietypublishing.org/doi/10.1098/rsos.170852
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Marco legal

Es importante considerar el marco legal que protege a la especie para poder 
hacer frente a las amenazas a las que se enfrentan las poblaciones de puma 
en su hábitat natural. La fauna silvestre en Argentina está tutelada por la 
Ley Nacional de Conservación de Fauna N° 22.421, la cual determina su 
protección, conservación y aprovechamiento racional. En Córdoba, la Ley 
General de Ambiente N° 7.343 declara de interés provincial para su con-
servación y defensa a toda la fauna silvestre, entre ella, al puma. Además, 
la ley propone la creación de áreas naturales protegidas para poder conser-
var la fauna nativa, como Puma concolor. A través de esta ley, la provincia 
de Córdoba se adhiere a la Ley Nacional Nº 22.421 de Conservación de 
Fauna Silvestre. En 2011, por Decreto N° 1.751, se prohíbe el comercio 
y tenencia de fauna silvestre en la provincia de Córdoba. Por otra parte, 
la Ley N° 4.046, prohíbe la caza de especies nativas, entre ellas el puma. 
En 2021, mediante Resolución Nº 103/21, la Secretaría de Ambiente de la 
provincia reconoce la importancia de los centros de rescate como lugares 
de derivación, tenencia y cuidado de ejemplares rescatados del tráfico ilegal 
y/o del mascotísmo.

Autoridades de aplicación: rol e implicancias

En la provincia de Córdoba, en casos de ejemplares de pumas que son 
extraídos de su hábitat natural y mantenidos en cautiverio ilegal para mas-
cotísmo, al igual que, aquellos que aparecen en la vía pública, intervienen 
diferentes instituciones para poder llevar a cabo las distintas etapas de ma-
nejo de la especie. A saber, la Dirección de Policía Ambiental, organismo 
de control y fiscalización en materia ambiental, está abocado a realizar el 
decomiso, secuestro y rescate de fauna silvestre; y trasladar los individuos a 
los centros de rescate, quienes son las instituciones encargadas del cuidado, 
rehabilitación y resguardo de los ejemplares. En la Ciudad de Córdoba y 
sólo dentro del ejido municipal, también puede actuar la División Patrulla 
Ambiental de la Policía de Córdoba, presentando las mismas competencias 
que la Policía Ambiental. Por otra parte, la Secretaría de Ambiente es la 
institución encargada de gestionar el control del flujo y derivación de ejem-
plares decomisados o rescatados a los centros de rescate, como así también, 
controlar el funcionamiento y la habilitación de los mismos (Secretaría de 
Ambiente, 2023). Las instituciones mencionadas, competentes en el ma-
nejo, gestión, control y protección de la fauna silvestre en la provincia de 
Córdoba, se encuentran habilitadas para su accionar por reglamentación 
de la Ley General de Ambiente N° 7.343. Además, mediante la Resolución 
Nº 103/21, la Secretaría de Ambiente pauta la obligatoriedad de gestión de 
una licencia ambiental por parte de los centros de rescate, para un correcto 
control del funcionamiento de los mismo.
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Bienestar animal 

Se entiende como bienestar de un individuo al estado físico y mental en 
cuanto a sus intentos de hacer frente al entorno en el que vive, pudiendo 
gozar de condiciones de vida adecuadas a sus necesidades y buena salud 
(Broom, 1991; Ward, Sherwen, Clark, 2018; Miller, Vicino, Sheftel, Lau-
derdale, 2020). Es importante tomar medidas que garanticen un efectivo 
cumplimiento del bienestar animal de los ejemplares que son sometidos al 
manejo humano y mantenidos en cautiverio en centros de rescate de fauna 
silvestre. Una forma ampliamente utilizada para la valoración del bienestar 
animal, es el análisis del grado de cumplimiento de los Cinco Dominios del 
Bienestar Animal: “Nutrición”, “Salud”, “Entorno”, “Comportamiento” y 
“Estado Mental” (Green y Mellor, 2011; Mellor y Beausoleil, 2015; Mellor 
et al, 2020). Estos dominios parten del modelo propuesto por Mellor y Reid 
(1994) para evaluar el impacto de los procedimientos realizados en anima-
les bajo manejo humano, que se presenta como un método de evaluación 
sistemática y estructurada del bienestar animal.

De acuerdo a lo mencionado, el objetivo del presente estudio fue rea-
lizar un análisis de los procedimientos de manejo y del estado de bienestar 
animal de pumas rescatados y decomisados que son derivados a centros de 
rescate de fauna silvestre en la provincia de Córdoba, Argentina. Esto in-
cluyó el estudio de: el accionar de las instituciones intervinientes; el uso de 
protocolos en las diferentes etapas del manejo de la especie; la capacitación 
del personal encargado de la manipulación de los ejemplares; la adecuación 
de la infraestructura y el manejo de la especie en cautiverio en los centros 
de rescate; y la valoración del estado de bienestar animal, en función del 
cumplimiento de los cinco dominios.

 

MATERIALES Y MÉTODOS

Área de estudio

La provincia de Córdoba es una región mediterránea, situada en el cen-
tro-norte de Argentina. Limita al norte con la provincia de Catamarca y 
Santiago del Estero, al este con Santa Fe, al sureste con Buenos Aires, al 
sur con La Pampa, y al oeste con San Luis y La Rioja. Se ubica en las 
coordenadas geográficas: 31° 24’ 44.64” LS y 64° 11’ 12.12” LO (Fig. 1). 
Cuenta con una superficie de 165.321 Km² y una diversidad de ambientes 
que incluyen montañas, áreas boscosas, llanuras, ríos, lagos. Su capital es 
la ciudad homónima (Gobierno de la Provincia de Córdoba [GPC] (2024)).
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Instituciones relevadas que tienen injerencia
en el manejo de fauna silvestre

en la provincia de Córdoba

Centros de rescate: 
– Parque de la Biodiversidad. Ciudad de Córdoba. Gestión: pública, 

municipal. 
– Parque Fitozoológico Tatú Carreta. Casa Grande, Córdoba. Gestión: 

privada.
– Asociación Civil Reserva Natural Pumakawa. Villa Rumipal, Córdo-

ba. Gestión: privada.
–  Parque Ecológico Urbano (PEU). Río Cuarto, Córdoba. Gestión: 

pública, municipal.
– Peko’s Parque Temático. Villa Carlos Paz, Córdoba. Gestión: privada.

Instituciones de control y fiscalización:
– Secretaría de Ambiente del Ministerio de Ambiente y Economía 

Circular de la provincia de Córdoba. Jurisdicción provincial.
– Dirección de Policía Ambiental del Ministerio de Ambiente y Eco-

nomía Circular de la provincia de Córdoba. Jurisdicción provincial.
– División Patrulla Ambiental de la Policía de Córdoba. Jurisdicción 

municipal en la ciudad de Córdoba.

ANÁLISIS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE MANEJO
DE PUMAS POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES

INTERVINIENTES 

Se entrevistaron 15 informantes, entre ellos, funcionarios/as de las insti-
tuciones del Estado provincial y municipal encargadas del control y fis-
calización de fauna silvestre, y autoridades de los centros de rescate. Los 
informantes se seleccionaron mediante un muestreo no probabilístico, la 
elección de las personas se realizó teniendo en cuenta que fuesen encarga-
das del manejo y área administrativa de cada institución (López Estrada y 
Deslauriers, 2011). Luego, a través del método “bola de nieve”, se solicitó 
a cada informante que indique a otras personas (autoridades, profesionales, 
técnicos) con las cuales se podría charlar los temas de interés, en función 
de la disponibilidad y posibilidad de realizar una entrevista (Atkinson y 
Flint, 2001; Martín-Crespo y Salamanca, 2007).

Las entrevistas se desarrollaron íntegramente de manera virtual me-
diante la utilización de la plataforma de videoconferencias Google Meet. 
Fueron entrevistas de tipo semiestructuradas, en las que se combinaron 
preguntas cerradas, de respuestas precisas, con preguntas abiertas, que 
permitieron recibir distintos matices de respuestas, abordar los temas en 
profundidad, aclarar dudas e identificar ambigüedades (Aldridge y Levine, 
2003; Guber, 2012). A cada informante se le realizó una entrevista y se le 
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solicitó su consentimiento respecto al uso de la información obtenida y gra-
bación de la entrevista, de acuerdo al código de ética existente (Contreras, 
Medinaceli, Diago, Villamar, 2015).

Se elaboraron tres guiones de entrevistas ad hoc diferentes: 1) Para los 
tres informantes entrevistados pertenecientes a Secretaría de Ambiente; 2) 
Para los tres informantes entrevistados pertenecientes a Policía y Patrulla 
Ambiental y; 3) Para los nueve informantes entrevistados pertenecientes 
a los centros de rescate de fauna silvestre. Las entrevistas se centraron en 
tomar información cuantitativa y cualitativa, en relación a las incumbencias 

Fig. 1. Área de Estudio: Ubicación geográfica de los centros de rescate de fauna silvestre 
estudiados en la provincia de Córdoba, Argentina. Año 2021. 

Fig. 1. Study Area: Geographic location of the wildlife rescue centers studied in the 
province of Córdoba, Argentina. Year 2021.
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y los procedimientos que lleva adelante cada institución para el manejo de 
la especie. En este sentido, las preguntas hicieron foco en los siguientes as-
pectos: rol de la persona entrevistada y de la institución a la cual pertenece, 
respecto al manejo de fauna silvestre (en particular el puma) en la provincia 
de Córdoba; que acciones administrativas y decisiones se toman en cada 
institución en particular, y la manera en la que coordinan acciones entre 
ellas; uso de protocolos de manejo para pumas; capacitación del personal 
encargado de la manipulación de los ejemplares. 

En cuanto al análisis de los datos obtenidos a partir de las entrevistas, 
relacionados con el accionar administrativo de las instituciones intervi-
nientes en el manejo del puma, se realizó un esquema de interrelaciones 
institucionales (Marín, 2012). Se representaron gráficamente sus funciones 
e interrelaciones, en donde se evidenció el mecanismo que se lleva adelante 
en la provincia de Córdoba para el manejo de ejemplares de pumas que son 
extraídos de su hábitat natural (Fig. 2).

Para la información obtenida que refirió a protocolos de manejo, en 
primera instancia se determinó presencia/ausencia de protocolos en cada 
institución y luego se sistematizó según tipo de protocolo (Tabla 1). En 
cuanto a la información referida a la capacitación del personal encargado de 
la manipulación de los ejemplares, primeramente, se determinó si contaban 
con capacitación o no y luego, en el caso de los centros de rescate, se catalogó 
al personal según la siguiente clasificación: veterinario, biólogo, cuidador 
con capacitación formal, cuidador con capacitación empírica (Tabla 2).

ADECUACIÓN DE LOS RECINTOS PARA EL RESGUARDO
DE PUMAS EN CENTROS DE RESCATE 

En primera instancia, se realizó una revisión bibliográfica a partir de la 
cual se constataron los requerimientos específicos referidos a recintos para 
el resguardo de pumas y grandes felinos en cautiverio (ver De la Fuente 
Castellón, 2010; Guillén y Ramírez, 2014; Murillo, Mendoza, Piana, De 
La Fuente, 2016; Martínez, 2018). A partir de la información recopilada, 
se realizó una planilla sistemática con los requerimientos necesarios, luego 
fueron tomados como criterios para la valoración de la adecuación de los 
recintos presentes en los centros de rescates estudiados (ver Tabla 4). Du-
rante las entrevistas, se realizó un relevamiento de las características de los 
recintos disponibles para el albergue de pumas. Se les preguntó a los infor-
mantes, según el listado de los requerimientos sistematizados previamente, 
para que pudieran responder acerca de la presencia de los mismos en los 
recintos. Además, a través de la observación y análisis de las fotografías de 
los recintos en estudio, se determinó el cumplimiento / incumplimiento de 
los criterios de valoración seleccionados. Finalmente, se estimó el grado de 
adecuación de los recintos para el resguardo de los pumas (Fig. 3), mediante 
el cálculo del porcentaje de criterios cumplidos: 
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VALORACIÓN DEL BIENESTAR ANIMAL

Se evaluó el grado de cumplimiento de los “Cinco Dominios del Bienestar 
Animal” (Green y Mellor, 2011; Mellor y Beausoleil, 2015) en cada una 
de las instituciones que funcionan como centro de rescate, herramienta 
ampliamente utilizada para la valoración del bienestar animal:

Dominio 1 – Nutrición: disponer de libre acceso al agua, alimento y 
suplementos dietarios, asegurar estrategias de suministro del alimento 
y ofrecimiento de una dieta que garantice un nivel adecuado de salud 
y vigor.

Dominio 2 – Salud: garantizar una buena salud física evitando lesio-
nes, enfermedades y dolor. Disponer de un plan veterinario de manejo 
preventivo y/o suministrar un tratamiento adecuado en caso de ser 
necesario.

Dominio 3 – Entorno: otorgar condiciones de protección, resguardo, 
seguridad y descanso, afines a las condiciones de su hábitat natural.

Dominio 4 – Comportamiento: disponer de espacio suficiente y fa-
cilidades de infraestructura que permitan la libre expresión de los 
individuos. Los animales deben tener la posibilidad de expresar su 
comportamiento natural. Promover su desarrollo sensorial y cognitivo, 
a partir de desafíos con rutinas de enriquecimiento ambiental.

Dominio 5 – Estado mental: evitar situaciones que les puedan generar 
miedo, angustia, frustración y estrés a los animales.

A partir de los requerimientos necesarios, mencionados previamente en 
cada uno de los cinco dominios del bienestar animal y, los sugeridos en la 
bibliografía especializada para el manejo, cuidado y resguardo de pumas y 
grandes felinos en cautiverio (ver De Filippi, 2008; De la Fuente Castellón, 
2010; Sánchez Domínguez, 2011; Mendoza et al., 2013; Guillén y Ramírez, 
2014; Murillo et al., 2016; Martínez, 2018); se realizó una planilla sistemáti-
ca con todos los requerimientos. Lo mismos fueron tomados como criterios 
para la valoración del cumplimiento de los cinco dominios por parte de 
cada uno de los centros de rescate estudiados. Durante las entrevistas, se 
recopiló la información pertinente al cumplimiento/incumplimiento de los 
requerimientos previamente sistematizados. Entre ellos: infraestructura, 
medios y elementos disponibles para la atención veterinaria; aspectos refe-
ridos a la nutrición de los ejemplares; aplicación de programas de enrique-
cimientos ambientales (ver Apéndice 1, en donde se detallan cada uno de 

AR: Adecuación de recintos
CC: Criterios cumplidos
CT: Criterios totales

AR: = %CC x 100%
CT
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los criterios considerados). Luego, se determinó el grado de cumplimiento 
de cada dominio (Fig. 5), para cada centro de rescate, mediante el cálculo 
del porcentaje de criterios cumplidos (criterios óptimos):

Finalmente, se calculó un porcentaje promedio entre los cinco domi-
nios, para cada centro de rescate, estimando el grado de bienestar animal 
alcanzado por los ejemplares dentro de cada institución (Fig. 6).

RESULTADOS

Procedimientos administrativos frente al manejo
de ejemplares de pumas

A partir del análisis de la información obtenida mediante las entrevistas a 
los informantes pertenecientes a las ocho instituciones relevadas, que tienen 
injerencia en el manejo de fauna silvestre en la provincia de Córdoba, se 
obtuvo que: ante una situación de tenencia y/o transporte ilegal o avista-
miento en vía pública de un individuo de puma, la denuncia es la primera 
instancia para que se inicien los procedimientos institucionales de control 
y fiscalización. Las etapas que se llevan a cabo en la provincia de Córdoba, 
desde el momento de la denuncia, hasta la resolución del destino final del 
ejemplar de puma, se sintetizan en el siguiente esquema (Fig. 2).

Protocolos para el accionar de las instituciones

A partir de la información obtenida mediante las entrevistas a los infor-
mantes pertenecientes a las ocho instituciones relevadas, intervinientes en 
el proceso de manejo de pumas, se obtuvo: 1) Los organismos de control y 
fiscalización Policía Ambiental y Patrulla Ambiental, abocados al rescate, 
decomiso y secuestro de los ejemplares de puma y posterior traslado de los 
mismos a los centros de rescate; y Secretaría de Ambiente, encargada de 
gestionar el control del flujo y la derivación de ejemplares y el control de la 
habilitación de los centros de rescate, no cuentan con protocolos estandari-
zados para poder cumplir con sus competencias; 2) Secretaría de Ambiente 
y Policía Ambiental solo presentan lineamientos generales de operaciones 
que siguen frente al manejo de ejemplares de pumas; 3) Patrulla Ambiental, 
cuenta con un manual de rescate de fauna silvestre elaborado por personal 
de dicha institución y; 4) De las cinco instituciones incorporadas en este 

CD: Cumplimiento del dominio
CC: Criterios cumplidos
CT: Criterios totales

CD: = %CC x 100%
CT

GBA: Grado de bienestar animal
D: DominioGBA: = %D1+D2+D3+D4+D5

5
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estudio, que funcionan como centros de rescate de fauna silvestre, solo 
tres de ellas cuentan con protocolos, no estandarizados, para el manejo de 
la especie: Parque de la Biodiversidad, Parque Tatú Carreta y Pumakawa 
(Tabla 1); Peko´s y Parque Ecológico Urbano cuentan con lineamientos 
generales de operaciones a seguir, no protocolizados. 

Personal a cargo de la manipulación
de ejemplares de pumas

A partir de las entrevistas se evidenció que: 1) El personal encargado de la 
manipulación de los animales, perteneciente a las instituciones de control 
y fiscalización Policía y Patrulla Ambiental, cuenta con formación para el 
manejo de fauna silvestre a partir de capacitaciones, pero no específica-
mente para puma; 2) El personal de Secretaría de Ambiente se encarga del 

Fig. 2. Esquema de los procedimientos administrativos realizados por cada institución, 
para el manejo de ejemplares de pumas, según sus competencias. Córdoba, Argentina. 
Año: 2021.

Fig. 2. Diagram of the administrative procedures carried out by each institution for the 
management of pumas, according to its responsibilities. Córdoba, Argentina. Year: 2021.
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control y gestión del manejo de los ejemplares, pero no interviene en la ma-
nipulación física de los mismos y; 3) En cuanto a los centros de rescate de 
fauna silvestre, es variado el perfil profesional y el grado de capacitación del 
personal encargado del cuidado y la manipulación de los pumas (Tabla 2). 

Ejemplares de pumas presentes
en los centros de rescate

En las entrevistas a los informantes pertenecientes a los centros de rescate, 
se obtuvieron datos de registros que presentaba cada institución (planillas 
de control de ingreso y egreso de fauna), en donde se constató que: los pu-
mas que se encontraban mantenidos en cautiverio en los centros de rescate 
(Tabla 3), al momento del estudio, provenían del decomiso de tenencia 
ilegal por mascotísmo; entregas voluntarias (individuos derivados del mas-
cotísmo o crías extraídas de la naturaleza por productores agropecuarios) y 
del rescate por apariciones en sectores urbanos en la vía pública (debido a la 
pérdida y fragmentación de su hábitat natural, mayor contacto con la pobla-
ción humana en áreas de interfase, liberación de individuos mascotizados). 

Tabla 1. Análisis de la disponibilidad de protocolos de manejo para la especie Puma concolor en los 
centros de rescate de fauna silvestre de la Provincia de Córdoba según las etapas de intervención. 
Córdoba, Argentina. Año: 2021.

Parque de la
Biodiversidad

Parque Tatú Carreta PumakawaProtocolo

Recepción
Atención veterinaria
Medicina preventiva
Cuarentena
Fuga
Bienestar animal
Rescate de ejemplar en ámbito urbano
Limieza de recinto
Bioseguridad
Accidentes
Plan enriquecimiento ambiental
Nutrición

Presenta
No presenta
No presenta

Presenta
Presenta

No presenta
No presenta
No presenta
No presenta
No presenta
No presenta
No presenta

Presenta
Presenta
Presenta

No presenta
No presenta

Presenta
Presenta

No presenta
No presenta
No presenta
No presenta
No presenta

No presenta
Presenta
Presenta
Presenta
Presenta

No presenta
No presenta

Presenta
Presenta
Presenta
Presenta
Presenta

Tabla 2. Perfil profesional del personal encargado de la manipulación de pumas en los cinco centros 
de rescate de fauna silvestre estudiados. Córdoba, Argentina. Año: 2021.

Parque
Tatú Carreta

Parque Ecoló-
gico Urbano

Parque de la
Biodiversidad

Pumakawa Peko’sPerfil profesional del personal

Veterinario
Biólogo
Cuidador con capacitación formal
Cuidador con capacitación empírica

Presenta
Presenta

No presenta
Presenta

Presenta
No presenta

Presenta
No presenta

Presenta
Presenta

No presenta
Presenta

Presenta
Presenta
Presenta

No presenta

Presenta
No presenta
No presenta

Presenta
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Caracterización de la adecuación y acondicionamiento
de los recintos para el resguardo de pumas

en centros de rescate 

A partir de la información relevada en las entrevistas a los informantes 
de los centros de rescate y, de la observación de las fotografías de los recin-
tos en estudio, se evidenciaron diferencias entre los recintos pertenecientes 
a los cinco centros de rescate. En la Tabla 4 se muestran los criterios toma-
dos en cuenta para el análisis de la adecuación de los recintos, mediante el 
cálculo del porcentaje de criterios cumplidos. También, se detallan cuán-
tos son los recintos correspondientes a los diferentes centros de rescate 
que cumplen con cada uno de los criterios establecidos y se describe las 
características óptimas para cada criterio. Del análisis del cumplimiento 
de los criterios considerados como óptimos, de acuerdo con la bibliografía 
pertinente para el resguardo de ejemplares de puma y grandes felinos en 
cautiverio, se obtuvieron los resultados visualizados en la Figura 3. 

Tabla 3. Cantidad de ejemplares de pumas presentes en los centros de rescate de fauna silvestre al 
momento del estudio. Córdoba, Argentina. Año: 2021.

Cantidad de pumasCentro de rescate

5
13
12
3
3

Parque Tatú Carreta
Parque Ecológico Urbano
Pumakawa
Parque de la Biodiversidad
Peko’s

Fig. 3. Valoración de la adecuación de los recintos para el albergue de pumas en los 
centros de rescate de fauna silvestre estudiados en la provincia de Córdoba, Argentina. 
Año: 2021.

Fig. 3. Assessment of the adequacy of puma housing enclosures at the wildlife rescue 
centers studied in the province of Córdoba, Argentina. Year: 2021.
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Tabla 4 (1 de 2). Caracterización de la adecuación de los recintos para el resguardo de Puma con-
color presentes en centros de rescate de fauna silvestre en la provincia de Córdoba, respecto a las 
condiciones consideradas óptimas recomendadas para la especie y/o grandes felinos*.

Parque
Tatú Carreta

Características
óptimas

Características
de los recintos

Parque Ecoló-
gico Urbano

Parque de la
Biodiversidad

Peko’s Parque
Temático

Pumakawa

Cantidad de 
recintos
Cantidad 
promedio de 
ejemplares por 
recinto
Tamaño

Materiales de la 
cerca

Altura cerca

Cielo raso

Diámetro área 
de acceso al 
recinto
Aislamiento 
respecto a la 
cerca
Especies 
contiguas al 
recinto
Sistema de 
drenado

Compartimiento 
suministro de 
comida
Plataforma de 
elevación para 
descanso

Tres

Dos

Los tres recintos 
son mayores 
a 50 m2 por 

individuo

Alambre grueso 
especial, 

caños, base de 
cemento

Un recinto
mayor a 3.5 m, 

dos recintos 
menores a 

3.5 m
El recinto de 

3.5 m de altura 
no presenta, los 

otros dos si

1.5 m

Alambrado 
perimetral a 2 
m del recinto

No

Natural, piso 
de tierra con 

pendiente

Encierro de 
confinamiento

Presencia

Diez

Uno

Seis recintos   
menores a 50
  m2 y cuatro 

recintos
  mayores a
 50 m2 por            
individuo

Alambre grueso 
especial, 

caños, base de 
cemento

Todos los 
recintos menor

a 3.5 m

Tres recintos 
no presentan, 

siete recintos si 
presentan

Mayor a 1.5 m

Alambrado 
perimetral a 2 
m del recinto

No

Natural, piso 
de tierra con 

pendiente

Encierro de    
confinamiento

Presencia

Dos

Dos

Uno menor a 
50 m2 y uno    

mayor a 50 m2 
por individuo

Tres paredes 
cemento, una

de vidrio

Uno mayor a
3.5 m y uno 

menor a 3.5 m

El recinto
menor a 3.5 
m de altura 
presenta, el 

mayor a 3.5 m 
no presenta

Menor a 1.5 m

Nada, pared de 
exhibición de 

vidrio
No

Piso de tierra 
uno, otro piso
de cemento, 
ambos con 
pendiente

Encierro de 
confinamiento

Un recinto
tiene y el
otro no

Ocho

Dos

Seis recintos 
menores a 

50 m2 y dos 
recintos

mayores a 
50 m2 por 
individuo

Alambrado 
con poste de 

madera

Seis recintos 
menor a 3.5 m,

dos recintos
mayor a 3.5 m

Recintos 
menores
a 3.5 m 

de altura 
presentan, los 
mayor a 3.5 

m no
1.5 m

Bayas de tejido

No

Natural, piso 
de tierra con 

pendiente

Encierro de 
confinamiento

Presencia en 
dos recintos, en 

otros seis no

Uno

Tres

Mayor a 50 m2 
por individuo

Paredes de 
cemento

Mayor a 3.5 m

No presenta

Mayor a 1.5 m

No posee

Si

Natural, piso 
de tierra con 

pendiente

Suministro
de alimento por 

ventana
Presencia

No corresponde

Un ejemplar por 
recinto, debido 
a que es una 

especie solitaria
Mayor a 50 m2 
por individuo

Material 
resistente, 

alambre grueso, 
postes de 

madera, caño o 
cemento de los 
cuales se sujete 
el alambrado, 

base de 
cemento

Mayor a 3.5 m

Debe presentar 
siempre

cielo raso

1.5 m

Fosa seca o
con agua

No

El piso del 
recinto debe 
presentar un 
leve desnivel 

para el drenado 
de fluidos

Encierro de 
confinamiento

Presencia
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En la Fig. 4 se pueden observar a modo representativo, algunos de los 
recintos presentes en los diferentes centros de rescate estudiados.

Valoración del estado de bienestar animal
de los pumas mantenidos en cautiverio

A partir de los criterios definidos para cada uno de los “Cinco Dominios 
del Bienestar Animal”, la información relevada en las entrevistas y la de-
terminación del cumplimiento de los criterios, en cada centro de rescate 
estudiado; se observa a continuación el grado de cumplimiento de los cinco 
dominios, obtenido mediante el cálculo del porcentaje de criterios cumpli-
dos para cada dominio (Fig. 5). A partir del cálculo del porcentaje promedio 
del grado (%) de cumplimiento de los cinco dominios en cada uno de los 
centros de rescates bajo estudio, se obtuvo una estimación del grado de 

Tabla 4 (2 de 2). Caracterización de la adecuación de los recintos para el resguardo de Puma con-
color presentes en centros de rescate de fauna silvestre en la provincia de Córdoba, respecto a las 
condiciones consideradas óptimas recomendadas para la especie y/o grandes felinos*.

Parque
Tatú Carreta

Características
óptimas

Características
de los recintos

Parque Ecoló-
gico Urbano

Parque de la
Biodiversidad

Peko’s Parque
Temático

Pumakawa

Complejidad de 
la dimensión 
vertical

Cama en 
dormitorio

Tamaño de 
dormitorio

Estructuras de 
escondite

Sustrato de 
habitáculo

Vegetación

Espacios de 
sombras

Espacios de luz 
solar

Estructuras 
a diferentes 

alturas

Ausencia, solo a 
cachorros se les 
hace cama de 
alfalfa y paja

Permite el 
desplazamiento 

del animal
Dormitorio,

árboles, 
pastizales

Tierra y 
vegetación

Pastos, 
arbustos, 
árboles

Presencia, 
árboles

Presencia

Estructuras 
a diferentes 

alturas

Presencia, 
tarima y alfalfa

Permite el 
desplazamiento 

del animal
Dormitorio, 

árboles, 
pastizales

Tierra y 
vegetación

Pastos y árboles

Presencia, 
árboles y media 

sombra
Presencia

Una sola 
plataforma

Ausencia

Tamaño 
insuficiente para   
desplazamiento
Solo dormitorio

Cemento 
uno, tierra y 
vegetación el 

otro
Pastos y 
arbustos

Presencia, 
media sombra

Presencia

Presencia

Estructuras a 
diferentes

alturas

Ausencia

Tamaño 
insuficiente para 
desplazamiento

Dormitorio, 
árboles, 

pastizales

Tierra y
vegetación

Pastos, 
arbustos, 
árboles

Presencia,
árboles

Presencia

Una sola 
plataforma

Presencia, 
alfalfa

Permite el 
desplazamiento 

del animal
Solo dormitorio

Tierra y 
vegetación

Pastos

Ausencia

Presencia

Deben disponer 
de más de una 
plataforma en

elevación a 
diferentes 

alturas
Presencia

Debe permitir el 
desplazamiento 

del animal
Debe presentar 

variadas 
estructuras y/o 

espacios de 
escondite

Varios sustratos: 
tierra, piedras, 

vegetación
Combinación 

de vegetación: 
pastizales, 
arbustos, 
árboles

Presencia

Presencia

*Confeccionado empleando criterios adaptados a partir de De la Fuente Castellón (2010); Guillén & Ramírez (2014); Murillo et al. (2016) 
y Martínez (2018).
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Fig. 4. Recintos para resguardo de pumas presentes en los diferentes centros de res-
cate de fauna silvestre estudiados en la provincia de Córdoba, Argentina. Año: 2021. A) 
Parque Tatú Carreta; B) Pumakawa; C) Parque de la Biodiversidad; D) Peko´s; E) Parque 
Ecológico Urbano. 

Fig. 4. Puma housing enclosures present at the different wildlife rescue centers studied 
in the province of Córdoba, Argentina. Year: 2021. A) Tatú Carreta Park; B) Pumakawa; 
C) Biodiversity Park; D) Peko’s; E) Urban Ecological Park.
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bienestar animal alcanzado por los ejemplares de puma mantenidos en 
cautiverio (Fig. 6). Para mayores detalles, en el Apéndice 1, se pueden ob-
servar los criterios cualitativos utilizados para el análisis del cumplimiento 
de cada dominio; en función a bibliografía pertinente para el resguardo, 
cuidado y bienestar animal de ejemplares de puma y grandes felinos en 
cautiverio (ver Jiménez, 1998; De Filippi, 2008; Verdi-Ortiz, 2009; De la 
Fuente Castellón, 2010; Sánchez-Domínguez, 2011; Mendoza et al., 2013; 
Guillén y Ramírez, 2014; Mellor y Beausoleil, 2015; Murillo et al., 2016; 
Martínez, 2018; Mellor et al., 2020). 

Fig. 5. Valoración del cumplimiento de los cinco dominios del bienestar animal por par-
te de los diferentes centros de rescate de fauna silvestre estudiados en la provincia de 
Córdoba, Argentina. Año: 2021.

Fig. 5. Assessment of compliance with the five domains of animal welfare by the dif-
ferent wildlife rescue centers studied in the province of Córdoba, Argentina. Year: 2021.

Fig. 6. Valoración del grado de bienestar animal de los pumas resguardados en los 
centros de rescate de fauna silvestre estudiados en la provincia de Córdoba, Argentina. 
Año: 2021.

Fig. 6. Assessment of the welfare status of pumas housed in wildlife rescue centers 
studied in the province of Córdoba, Argentina. Year: 2021.
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DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

Instituciones intervinientes en el manejo
de pumas

A partir del estudio de los procedimientos de manejo de los ejemplares de 
pumas provenientes de decomiso o rescate, que son derivados a centros de 
rescate de fauna silvestre en la provincia de Córdoba; se constató el accionar 
de manera coordinada entre Secretaría de Ambiente y Policía Ambiental 
(instituciones del gobierno provincial), Patrulla Ambiental (institución del 
gobierno municipal de la Ciudad de Córdoba) y cinco centros de rescate de 
fauna silvestre distribuidos en distintas localidades de la provincia. En este 
sentido, conocer las instituciones, como así también, las acciones que se 
articulan en el manejo de pumas bajo cuidado humano, es imprescindible 
para poder delinear planes de manejo que organicen el procedimiento a 
seguir ante cada circunstancia (Browne-Nuñez, Treves, Macfarland, Voyles, 
Turng, 2015). 

Protocolos para el accionar de las instituciones

En cuanto a las distintas etapas de manejo de la especie, desde su decomiso 
o rescate hasta su derivación y resguardo en centros de rescate; solo tres 
de los cinco centros de rescate (Parque Tatú Carreta, Parque de la Biodi-
versidad y Pumakawa) cuentan con protocolos para distintas instancias 
de manejo. La existencia de los mismos y los criterios establecidos varían 
entre las instituciones y en ningún caso están estandarizados. Respecto al 
manual elaborado por Patrulla Ambiental, el mismo resulta de gran interés, 
presenta una descripción detallada de las técnicas y herramientas de manejo 
para la captura y traslado de pumas. En cuanto a Secretaría de Ambiente, 
Policía Ambiental y los centros de rescate Peko´s y Parque Ecológico Ur-
bano, que no poseen protocolos y solamente siguen lineamientos generales 
de manejo; esta condición les significaría inconvenientes ante diferentes 
situaciones de manejo inesperadas que pueden presentarse y las decisiones 
que deberían tomarse en cada caso (metodología particular de abordar los 
animales, capturarlos, derivarlos, etc.), ya que carecen de modelos a seguir, 
previamente establecidos y estandarizados. En este sentido, solo el 50% de 
las instituciones que participan en el manejo de la especie, desde su deco-
miso o rescate hasta su destino final, cuentan con protocolos no estandari-
zados, de acuerdo a la función que cumplen. 
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Personal a cargo de la manipulación
de ejemplares de pumas

El personal destinado a la manipulación de los animales en las distintas 
etapas de manejo, presenta una gran disparidad en su formación y capa-
citación. Participan profesionales pertenecientes al área de la biología y 
veterinaria, como así también personal no profesional. Los mismos no si-
guen lineamientos comunes dado que, además, no existe una normativa que 
regule su accionar para un integral y adecuado manejo de los ejemplares en 
cautiverio. Esta irregularidad y la falta de formación teórica y técnica ade-
cuada para el manejo de la especie, puede derivar en prácticas que pongan 
en riesgo el estado de bienestar y potencialidad de recuperación de los ani-
males, generándoles lesiones, miedos y estados de estrés (Morgan y Trom-
borg, 2007; Fischer y Romero, 2019); como así también, la seguridad del 
personal a cargo, ya que podrían ocurrir accidentes en donde los animales 
lastimen a la persona que los manipula, debido a la falta de conocimiento 
y/o registro comportamental de la especie (Durán-Mejía, 2019). 

Adecuación y acondicionamiento de los recintos
para el resguardo de pumas en centros de rescate 

En cuanto a la adecuación de los recintos para el resguardo de pumas en 
los centros de rescate estudiados, en base a referencias bibliográficas (De 
la Fuente Castellón, 2010; Guillén y Ramírez, 2014; Murillo et al., 2016; 
Martínez, 2018) y a los criterios establecidos en la Tabla 4, se observó una 
disparidad en el grado de adecuación de los mismos entre las diferentes 
instituciones. Estas diferencias pueden deberse en mayor medida a los re-
cursos económicos y de espacio con los que cuenta cada institución para 
la disposición de las infraestructuras de resguardo para pumas, y al escaso 
conocimiento de algunos requerimientos particulares de esta especie en 
cautiverio. Por tal motivo, es necesario que cada uno de los centros de res-
cate aúne esfuerzos conjuntamente con las autoridades de aplicación para 
lograr la mejor adecuación posible de los recintos para pumas, atendiendo 
a las particularidades que son necesarias mejorar en cada institución. Por 
ejemplo, una adecuada altura del recinto (mayor a 3.5 m) y presencia de 
cielorraso para evitar posibles escapes de los animales, la presencia de di-
versidad de vegetación dentro del recinto para generar espacios de sombra 
y refugio a los ejemplares, la presencia de una complejidad de la dimensión 
vertical en plataformas a diferentes alturas para el descanso, dormitorios 
amplios que permitan el desplazamiento de los ejemplares y cuenten con 
cama, entre otros. Para tal fin existen trabajos de referencia ya mencionados, 
en los que se pautan las condiciones necesarias de infraestructura para el 
resguardo de pumas y/o grandes felinos en centros de rescate (utilizados 
como referencia para seleccionar los criterios de la Tabla 4).
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En conclusión, la adecuación de los recintos presentes en los centros 
de rescate estudiados, de acuerdo a parámetros óptimos preestablecidos, 
presenta una variación entre un 90% (Parque Tatú Carreta) y 50% (Parque 
de la Biodiversidad). Vale aclarar que, a pesar de que existen trabajos donde 
se mencionan condiciones necesarias y óptimas para recintos de pumas y 
grandes felinos, no se han encontrado estudios de valoración de recintos 
para pumas presentes en centros de rescate de otras provincias del país o 
en otros países. Los mismos significarían una referencia de análisis y com-
paración con los resultados obtenidos en el presente estudio.

Bienestar animal de los pumas
mantenidos en cautiverio

En lo que respecta a la valoración del bienestar animal, de acuerdo al al-
cance de los cinco dominios propuestos por Mellor y Beausoleil (2015) y 
considerando los criterios óptimos sugeridos en bibliografía pertinente para 
el manejo, cuidado y resguardo de pumas y grandes felinos en cautiverio 
(ver De Filippi, 2008; De la Fuente Castellón, 2010; Sánchez- Domínguez, 
2011; Mendoza et al., 2013; Guillén y Ramírez, 2014; Murillo et al., 2016; 
Martínez, 2018); se encontraron diferencias en el grado de cumplimien-
to de estos dominios entre los cinco centros de rescate de fauna silvestre 
estudiados (ver Fig. 5 y Tabla Apéndice 1, para mayores detalles) y con-
secuentemente, en la valoración del bienestar animal (Fig. 6). Variando 
entre un 85% (Parque Tatú Carreta) y un 50% (Peko´s). En este sentido, 
sería pertinente que cada centro de rescate atendiera en la medida de lo 
posible, las falencias que presenta. Analizando la posibilidad de corregir 
gradualmente los criterios no óptimos que se han identificado al valorar 
los dominios del bienestar animal, para poder cumplir al máximo con los 
estándares mínimos de bienestar animal en cautiverio para la especie (ver 
Guillén y Ramírez, 2014; Mellor y Beausoleil, 2015; Murillo et al., 2016; 
Martínez, 2018; Kagan, Allard, Carter, 2018; Mellor et al., 2020). Al res-
pecto, las acciones correctivas necesarias para llevar a cabo estos objetivos 
implican: el uso y conocimiento de protocolos de manejo para puma y/o 
grandes felinos, una capacitación (teórica y técnica) adecuada del personal 
a cargo del manejo animal, modificaciones en infraestructura y/o ambienta-
ción de los recintos, una adecuada aplicación de planes de enriquecimiento 
ambiental y planes nutricionales, como así también una adecuada atención 
veterinaria de los ejemplares. Sumado a esto, es necesario un correcto con-
trol del cumplimiento de los estándares de bienestar animal por parte de 
la Secretaría de Ambiente, institución con tal incumbencia. Para ello, es 
necesario que el personal técnico encargado de realizar el control, se en-
cuentre debidamente capacitado y en pleno conocimiento de lo propuesto 
respecto a los cinco dominios para el bienestar animal, como así también 
de los requisitos especie-específicos.
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La carencia en los aspectos mencionados referentes a los cinco do-
minios, puede afectar en diferentes grados el bienestar de los animales, 
acarreando esta situación, consecuencias a corto y largo plazo sobre los 
individuos resguardados en los centros de rescate. Entre ellas, problemas 
a nivel comportamental, alteraciones como la aparición de comportamien-
tos estereotipados (Clubb y Vickery, 2006; Durán-Mejía, 2019; Nokerman, 
2020); secuelas a nivel psicológico, como estrés crónico y depresión (Dwyer 
y Bornett, 2004; Davey, 2006; Azevedo, Cipreste, Mendi, Teixeira, Young, 
2007; Fischer y Romero, 2019) y problemas a nivel fisiológico, como obesi-
dad o deficiencias nutricionales (Clarke, 2008; Beaulieu, 2023; Turko et al., 
2023). Conocer las características biológicas (ecología, etología, fisiología, 
etc) de una especie, es una herramienta fundamental para poder tomar 
decisiones acerca de su manejo y conservación (Dirzo et al., 2014). 

Plan de manejo para pumas

Chebez y Nigro (2010) plantearon la necesidad de implementar en Argen-
tina un programa a nivel nacional de conservación y manejo de pumas, 
lo que permitiría unificar lineamientos y normativas comunes a todas las 
provincias, que regulen el accionar para un integral y adecuado manejo 
de la especie. Sin embargo, aún no se presentan grandes avances en el 
país, y en particular en la provincia de Córdoba. La implementación de 
un plan nacional de manejo para Puma concolor es una necesidad crecien-
te, ya que el impacto de las acciones humanas (expansión de la frontera 
agropecuaria y la urbanización, fragmentación de hábitats naturales) sobre 
las poblaciones de puma es progresivo y cada vez más crítico. Se limita la 
disponibilidad de presas y las áreas de caza de los pumas, lo cual aumenta 
los conflictos con productores rurales (Lucherini y Merino, 2008; Guerisoli 
et al., 2017; Llanos et al., 2020); se genera un incremento de encuentros 
con humanos, muchas veces terminando en la captura o muerte de los 
ejemplares (Novaro et al., 2009; Soler et al., 2008; Elbroch y Treves, 2023). 
Por otra parte, el mascotismo es un factor importante, generalmente los 
individuos son capturados como cachorros y mantenidos en condiciones 
inapropiadas, comprometiendo su bienestar físico y psicológico. Lo cual 
acarrea consecuencias en el manejo y recuperación de los pumas que 
ingresan a los centros de rescate, afectando su potencial de reintroducción 
(Altrichter et al., 2016; Mellor, 2016; Kagan et al., 2018). Estas amenazas 
no solo afectan a los pumas en vida silvestre, sino que también generan 
una creciente presión sobre los centros de rescate de fauna silvestre, que 
deben albergar y rehabilitar a los ejemplares decomisados y/o rescatados.

En este sentido, un plan de manejo a nivel nacional proporcionaría 
un marco integral para abordar estas problemáticas desde una perspectiva 
de conservación y bienestar animal. Este plan podría incluir la creación 
de protocolos estandarizados para la gestión de conflictos con productores 
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rurales; contemplar medidas para la protección de corredores biológicos que 
conecten áreas protegidas, permitiendo el flujo de ejemplares y reduciendo el 
contacto con las poblaciones humanas debido a la fragmentación del hábitat 
(Lucherini & Merino, 2008; Novaro et al., 2005); establecer protocolos 
estandarizados para la gestión de ejemplares capturados, decomisados 
o rescatados del mascotísmo; como así también, establecer protocolos 
estandarizados para el manejo de pumas que deben ser mantenidos en 
cautiverio en centros de rescate (Soto-Shoender y Giuliano, 2011). La 
estandarización de estas prácticas aseguraría una respuesta coherente en 
todo el territorio nacional ante la gestión de las problemáticas mencionadas 
para la especie, contribuyendo con la mitigación de las amenazas derivadas 
de las actividades humanas sobre las poblaciones silvestres (Paviolo et al., 
2016). También mejoraría la calidad de vida de los individuos en cautiverio 
(Soto-Shoender et al., 2018). Esto permitiría avanzar hacia un enfoque más 
ético y sustentable en la conservación de esta especie emblemática.

CONSIDERACIONES FINALES

Luego de una revisión bibliográfica exhaustiva, no se han encontrado traba-
jos en donde se analicen de manera integral las diferentes etapas de manejo 
de una especie y todas las instituciones que intervienen en cada una de 
ellas; se estudian diversos aspectos en cuanto a la conservación y manejo 
de fauna silvestre, y en particular del puma, pero de manera desarticulada. 
Existen trabajos en Argentina y otros países en donde se abordan aspectos 
tales como: la puesta en valor de la importancia de los centros de rescate 
en la conservación de la fauna silvestre (González, 2024); el estudio de las 
especies de fauna silvestre que ingresan (debido a diferentes motivos: mas-
cotismo, tráfico ilegal, etc.) con mayor frecuencia a los centros de rescate 
(Arévalo y Ramírez, 2018; Zambrano, Centeno, Solórzano, Crespo-Gascón, 
Guerrero-Casado, 2019; Richards, Emen, Rugel, 2021); problemáticas sobre 
enfermedades y bienestar animal en diferentes grupos de animales resguar-
dados en los centros de rescate (Barragán-Fonseca, Brieva-Rico, Guerrero, 
2005; Rosales, 2012; Durán-Mejía, 2019; Nokerman, 2020); las instalaciones 
(recintos, zonas de atención veterinaria, etc.) y uso de protocolos en cen-
tros de rescate (Vásquez-Quezada, 2011; Noboa, 2017; Conrrado-Escude-
ro, 2019) y, pautas para el manejo y conservación de diferentes grupos en 
cautiverio, incluidos grandes felinos, y en particular Puma concolor (Mo-
rales-Soto y Mendoza-García, 2000; Verdi-Ortiz, 2009; Nassar-Montoya, 
González, Lozano, Patiño, Cuadros, 2011; Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre [SERFOR] (2016)). 

Debido a lo mencionado, se destaca un especial énfasis en el estudio 
de diferentes aspectos relacionados al funcionamiento de centros de resca-
tes, quedando relegado el estudio de la articulación interinstitucional y los 
aspectos concernientes a todas las instituciones intervinientes en el proceso 
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de manejo de una especie de fauna silvestre bajo cuidado humano. En este 
sentido, el presente trabajo es un aporte inédito en la región, constituyendo 
un punto de partida para considerar las acciones de articulación interinsti-
tucional y de adecuación de las pautas de manejo de ejemplares de puma, 
desde su rescate y/o decomiso, hasta su derivación y resguardo en centros 
de rescate de fauna silvestre en la provincia de Córdoba. También, puede 
servir de línea de base para otras provincias del país con similares proble-
máticas e interesadas en responder a las acciones de gestión de la especie, 
con el fin de lograr un manejo integral y optimizar el estado de bienestar 
animal de los ejemplares mantenidos en cautiverio.
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Apéndice 1 (1 de 5). Valoración del cumplimiento de los Cinco Dominios del Bienestar Animal 
de ejemplares de pumas mantenidos en centros de rescate de fauna silvestre en la provincia de 
Córdoba*.

Parque
Tatú Carreta

Condiciones
óptimas

Parque Ecoló-
gico Urbano

Parque de la
Biodiversidad

Peko’s Parque
Temático

PumakawaItem

Modo de 
suministro del 
alimento

Tipo de 
alimentos 
suministrados

Frecuencia de 
aplicación del 
alimento                  
Cantidad de 
alimento por 
suministro
Suplementos 
dietarios

Disponibilidad 
y recambio de 
agua

Óptimo

Óptimo

Óptimo

Óptimo

Óptimo

Óptimo

Óptimo

Óptimo

Óptimo

Óptimo

Óptimo

Óptimo

Óptimo

Óptimo

Óptimo

Óptimo

Óptimo

Óptimo

No óptimo

Óptimo

Óptimo

Óptimo

Óptimo

Óptimo

No óptimo

Óptimo

Óptimo

Óptimo

No óptimo

Óptimo

Utilizar 
encierro de 

confinamiento. 
Al momento 

de suministrar 
el alimento, 
el personal a 

cargo no debe 
tener contacto 
directo con los 

ejemplares.
Carnes con 

hueso, carnes 
picadas, 
vísceras, 

alimentos 
balanceados 
para perros y 
gatos, leche, 
huevos con 
cáscara (no 

deberían 
faltar), pollitos, 

gallinas, 
conejos, 
cobayos, 

ratas, ratones, 
pescados.

Ayuno al menos 
dos veces a la 

semana.
Entre 3 y 4 kg 
por individuo.

Debe 
presentarse 
un plan de 

incorporación 
de suplementos 

dietarios.
Deben presentar 

un bebedero 
por individuo o 
un diámetro lo 
suficientemente 

grande para 
que puedan 
acceder al 

agua varios 
individuos a la 

vez, el recambio 
del agua debe 

ser diario.

Dominio 1: Nutrición



S. F. Olivieri et al.: Manejo de Puma concolor en instituciones de Córdoba, Argentina190

Apéndice 1 (2 de 5). Valoración del cumplimiento de los Cinco Dominios del Bienestar Animal 
de ejemplares de pumas mantenidos en centros de rescate de fauna silvestre en la provincia de 
Córdoba*.

Parque
Tatú Carreta

Condiciones
óptimas

Parque Ecoló-
gico Urbano

Parque de la
Biodiversidad

Peko’s Parque
Temático

PumakawaItem

Atención 
veterinaria

Frecuencia de   
atención
Espacio físico 
para atención 
veterinaria

Sectores de 
cuarentena 

Control de salud 
y vacunación 
del personal 
encargado del 
cuidado animal

Óptimo

Óptimo

Óptimo

No óptimo

Óptimo

Óptimo

No óptimo

Óptimo

No óptimo

Óptimo

Óptimo

Óptimo

Óptimo

No óptimo

No óptimo

Óptimo

Óptimo

Óptimo

No óptimo

Óptimo

No óptimo

No óptimo

No óptimo

No óptimo

No óptimo

Control de 
ingreso a la 
institución y 
monitoreo.
Una vez por 

semana.
Presencia de un 
espacio físico, 
con equipa-

miento para la 
intervención 

veterinaria: ca-
milla, elementos 
de cirugía, área 
de internación, 
aparatos para 

estudios.
Presencia de 
sectores de 

cuarentena  con 
características 

de ambien-
tación igual 
o similares a 

recintos perma-
nentes, deben 
estar aislados 

del resto de los 
animales. 

Un control de 
salud anual y 
vacunación de 
las personas 
encargadas 
del cuidado 

animal para la 
prevención de 
enfermedades 
de transmisión 

zoonótica.

Dominio 2: Salud
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Apéndice 1 (3 de 5). Valoración del cumplimiento de los Cinco Dominios del Bienestar Animal 
de ejemplares de pumas mantenidos en centros de rescate de fauna silvestre en la provincia de 
Córdoba*.

Parque
Tatú Carreta

Condiciones
óptimas

Parque Ecoló-
gico Urbano

Parque de la
Biodiversidad

Peko’s Parque
Temático

PumakawaItem

Dimensión del 
recinto**

Altura de la 
cerca**

Plataformas en 
elevación para el 
descanso**

Dormitorio**

Sustrato del 
recinto**

Presencia de 
vegetación**

Espacios de 
sombra**  

Sistema de 
drenado del 
recinto**

Todos los 
recintos 
óptimos

Todos los 
recintos 
óptimos

Todos los 
recintos 
óptimos

Todos los 
recintos 
óptimos

Todos los 
recintos 
óptimos

Todos los 
recintos 
óptimos

Todos los 
recintos 
óptimos

Todos los 
recintos 
óptimos

Seis recintos 
no óptimos, 

cuatro recintos 
óptimos

Siete recintos 
óptimos, tres 
recintos no 

óptimos

Todos los 
recintos 
óptimos

Todos los 
recintos 
óptimos

Todos los 
recintos 
óptimos

Seis recintos 
no óptimos, 

cuatro recintos 
óptimos

Seis recintos 
no óptimos, 

cuatro recintos 
óptimos

Todos los 
recintos 
óptimos

Un recinto 
óptimo y un 
recinto no 

óptimo
Todos los 
recintos 
óptimos

Todos los 
recintos no 

óptimos

Todos los 
recintos no 

óptimos

Un recinto 
óptimo y un 
recinto no 

óptimo

Todos los 
recintos no 

óptimos

Todos los 
recintos 
óptimos

Todos los 
recintos 
óptimos

Seis recintos 
no óptimos, 
dos recintos 

óptimos
Todos los 
recintos 
óptimos

Seis recintos 
no óptimos, 
dos recintos 

óptimos

Todos los 
recintos no 

óptimos

Todos los 
recintos 
óptimos

Seis recintos 
no óptimos, 
dos recintos 

óptimos

Seis recintos 
no óptimos, 
dos recintos 

óptimos

Todos los 
recintos 
óptimos

Óptimo

Óptimo

No óptimo

Óptimo

Óptimo

No óptimo

No óptimo

Óptimo

Mayor a 50 m2 
por individuo

Mayor a 3.5 m 
óptimo, menor 

a 3.5 m no 
óptimo. Cuando 
es menor a 3.5 
m, lo ideal es 

la presencia de 
cielo raso

Deben disponer 
de más de una 
plataforma en 

elevación a dife-
rentes alturas

Cama de pastos 
secos, paja, 

deben presentar 
espacio sufi-
ciente para el 

desplazamiento 
de los ejempla-
res dentro del 

mismo
Varios sustratos: 
tierra, vegeta-
ción, piedras, 

nunca debe ser 
de cemento
Lo ideal es la 
presencia de 

una combina-
ción de vegeta-
ción: pastizales, 

arbustos, 
árboles

Además de un 
dormitorio, 

deben presentar 
elementos que 

les brinden 
espacios de 

sombra en el 
recinto, tales 
como árboles, 

medias sombras
El piso del 

recinto debe 
presentar un 
desnivel para 

el drenado del 
agua excedente 
de las lluvias y 
demás fluidos

Dominio 3: Entorno
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Apéndice 1 (4 de 5). Valoración del cumplimiento de los Cinco Dominios del Bienestar Animal 
de ejemplares de pumas mantenidos en centros de rescate de fauna silvestre en la provincia de 
Córdoba*.

Parque
Tatú Carreta

Condiciones
óptimas

Parque Ecoló-
gico Urbano

Parque de la
Biodiversidad

Peko’s Parque
Temático

PumakawaItem

Enriquecimientos 
ambientales

Frecuencia de 
aplicación de 
enriquecimientos 
ambientales
Programa de 
aplicación de 
enriquecimiento 
ambiental

Materiales para 
la aplicación de 
enriquecimientos
Cantidad de 
ejemplares por 
recinto**

Presencia 
de especies 
contiguas al 
recinto**

Presencia de 
estructuras de 
escondite**

Óptimo

Óptimo

No óptimo

Óptimo

Todos los 
recintos no 

óptimos

Todos los 
recintos 
óptimos

Todos los 
recintos 
óptimos

Óptimo

No óptimo

No óptimo

Óptimo

Seis recintos 
óptimos cuatro 

recintos no 
óptimos

Todos los 
recintos 
óptimos

Todos los 
recintos 
óptimos

Óptimo

No óptimo

Óptimo

Óptimo

Un recinto 
óptimo un 
recinto no 

óptimo

Todos los 
recintos 
óptimos

Todos los 
recintos 
óptimos

Óptimo

No óptimo

No óptimo

Óptimo

Todos los 
recintos no 

óptimos

Todos los 
recintos 
óptimos

Todos los 
recintos 
óptimos

No óptimo

No óptimo

No óptimo

Óptimo

No óptimo

No óptimo

Óptimo

Se deben im-
plementar dife-
rentes tipos de 
enriquecimien-
tos: sensorial, 
ocupacional, 
alimenticio

Al menos dos 
veces a la 
semana

Programa de 
enriquecimiento 
estandarizado 
con evaluación 
de las necesi-
dades especie 
específicas y 

valoración de su 
aplicación

Palos, sogas, 
cajas, pelotas, 

neumáticos
Un ejemplar por 
recinto, debido 
a sus hábitos 

solitarios. Pue-
den evaluarse 
condiciones 

tales como pa-
rentesco entre 

ejemplares, 
edad y sexo

No debe haber, 
los ejemplares 

las pueden 
detectar como 

posibles amena-
zas o presas

Deben presen-
tar al menos 
un dormito-
rio cerrado, 

también puede 
ser vegetación 
como árboles 
y pastizales de 

altura en donde 
los animales se 
puedan aislar 
del público

Dominio 4: Comportamiento
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Apéndice 1 (5 de 5). Valoración del cumplimiento de los Cinco Dominios del Bienestar Animal 
de ejemplares de pumas mantenidos en centros de rescate de fauna silvestre en la provincia de 
Córdoba*.

Parque
Tatú Carreta

Condiciones
óptimas

Parque Ecoló-
gico Urbano

Parque de la
Biodiversidad

Peko’s Parque
Temático

PumakawaItem

Sujeción de los 
ejemplares para 
su manipulación: 
química/
mecánica

Entrenamiento 
para atención 
veterinaria

Traslado de los 
ejemplares

Método de 
transporte de los 
ejemplares

Influencia del 
público

Capacitación del 
personal a cargo 
del cuidado 
animal

Óptimo

No óptimo

Óptimo

Óptimo

Óptimo

No óptimo

Óptimo

No óptimo

Óptimo

Óptimo

Óptimo

No óptimo

Óptimo

No óptimo

Óptimo

Óptimo

No óptimo

No óptimo

No óptimo

No óptimo

Óptimo

Óptimo

Óptimo

Óptimo

Óptimo

No óptimo

Nunca se 
realizaron 
traslados

Óptimo

Óptimo

No óptimo

Aplicar sujeción 
mecánica, en 
caso de no 
ser factible, 

aplicar sujeción 
química

Debe presentar 
un controlado 
entrenamiento 
para procesos 

de intervención
Reducir al máxi-

mo el tiempo 
de traslado, 

evitar las altas 
temperaturas. 

Utilizar un 
vehículo apro-

piado donde los 
animalen deben 

ir en jaulas 
separadas

Utilización de 
jaulas trampas, 
con puerta tipo 

guillotina y 
superficie plana 

para evitar 
lesión en patas, 
deben presentar 

paredes que 
reduzcan la 

visibilidad del 
animal

El público 
debería poder 
observar los 
ejemplares a 

un diámetro de 
al menos 2 m 

de distancia, se 
pueden utilizar 
fosas secas o 

con aguas, pasi-
llos delimitados 

por alambre 
perimetral

Para favorecer 
la relación con 
los ejemplares 
debe presentar 
una capacita-

ción formal con 
especialistas 

sobre fisiología 
y comporta-
miento de la 

especie, captura 
y manipulación 
de ejemplares

Dominio 5: Estado mental

* Confeccionado empleando criterios propios y adaptados a partir de Jiménez (1998); De Filippi (2008); De la Fuente Castellón (2010); 
Sánchez-Domínguez (2011); Mendoza et al. (2013); Guillén & Ramírez (2014); Mellor & Beausoleil (2015); Murillo et al. (2016); Martínez 
(2018) y Mellor et al. (2020).
** Los criterios señalados refieren a lo valorado en la Tabla 4: “Caracterización de la adecuación de los recintos para el resguardo de Puma 
concolor presentes en centros de rescate de fauna silvestre en la provincia de Córdoba”.


